
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-162307-UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones, y

 

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Secretaría de Asuntos Académicos en el sentido de que se apruebe
la distribución de fondos en el marco del Programa de Apoyo y Mejoramiento de la
Enseñanza de Grado (PAMEG), de acuerdo al Acta de Comisiones Evaluadoras,
Novena Convocatoria 2020-2021 y el Anexo de Proyectos Aprobados 2020;

Lo dispuesto por la RHCS 996/2013 y lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y
Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Asuntos Académicos y,
en consecuencia, aprobar la distribución de fondos en el marco del Programa de Apoyo
y Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PAMEG), de acuerdo al Acta de Comisiones
Evaluadoras, Novena Convocatoria 2020-2021 y el Anexo de Proyectos Aprobados
2020, que constan en el orden 43, y que se anexan a la presente, todo ello en el marco
de lo dispuesto por la RHCS 996/2013.

 

 

 



ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Asuntos Académicos

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

SL

 





 


P á g i n a  1 | 7 


 


PROGRAMA DE APOYO Y MEJORAMIENTO A LA ENSEÑANZA DE GRADO DE LA UNC 
- NOVENA CONVOCATORIA- 2020 -2021 


ACTA COMISIONES EVALUADORAS 


                                                           Córdoba, 6 de noviembre de 2020 


 En el día de la fecha se da por concluida la evaluación de proyectos en el marco del 


Programa de Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de Grado (PAMEG) de la Universidad 


Nacional de Córdoba, novena convocatoria (año 2020). La misma ha sido organizada por la 


Secretaría de Asuntos Académicos, sobre la base de la distribución de $ 6.724.897. De acuerdo 


a la fórmula polinómica aprobada por Resolución H. Consejo Superior N° 996/2013, las 


Facultades pudieron presentar proyectos por montos que no superaran lo establecido y que 


fuesen aprobados con 70 o más puntos.  Los montos fijados, para cada Facultad, fueron los 


siguientes: 


 


FACULTADES 2020 


 ARQUITECTURA $385.180,67 


ARTES $638.161,50 


 CIENCIAS AGROPECUARIAS $301.575,26 


CIENCIAS de la COMUNICACIÓN $295.998,16 


CIENCIAS ECONÓMICAS $392.018,47 


CIENCIAS MÉDICAS $683.557,76 


CIENCIAS QUÍMICAS $362.827,96 


CIENCIAS SOCIALES $313.623,32 


DERECHO $350.268,92 


FAMAF $392.502,64 


FCEFYN $702.065,79 


FILOSOFÍA Y HUMANIDADES $598.572,56 


LENGUAS $621.552,82 


ODONTOLOGÍA $301.264,11 


PSICOLOGÍA $385.727,06 


 $ 6.724.897 


 


Para la evaluación de los proyectos se conformaron tribunales que estuvieron designados por 


Resolución Decanal de sus respectivas Facultades. Ellos fueron: 
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La evaluación se ha realizado teniendo en cuenta los criterios establecidos en las Bases 


de la convocatoria aprobados por el H. Consejo Superior en su Resolución Nº 996/2013.  


LISTADO DE PROYECTOS PAMEG PRESENTADOS EN CONVOCATORIA 2020-2021 


 A los evaluadores se les asignaron proyectos. En trece casos se requirió revisión de 


aspectos del proyecto, fueron nuevamente evaluados por el mismo equipo. 


FACULTADES PROYECTO 


Arquitectura, 


Urbanismo y Diseño 


1. Plan de fortalecimiento de los procesos de enseñanza virtual 
como complemento de la enseñanza presencial 


Artes 2. Camino al egreso: plan integral de acompañamiento para el 
desarrollo de Trabajos Finales de Licenciaturas en Artes 


Ciencias 


Agropecuarias 


3. Implementación de la virtualización en las Ciencias 
Agropecuarias 


Ciencias de la 


Comunicación 


4. Extender las aulas: recursos digitales y prácticas pedagógicas 
mediadas por TIC´s como facilitadores de aprendizajes 
integrales. 


 


Ciencias Económicas 


 


5. Laboratorio de multimedia educativa 


6. Manual de estilo de materiales educativos en formato textual 
para las asignaturas de las Carreras del a Facultad de Ciencias 
Económicas: Definiciones y orientaciones comunicacionales 
para su producción (2da. etapa) 


FACULTADES /ESCUELAS  EVALUADORES PAMEG 2020 


ARQUITECTURA   Tristana Barseghian  David Rincon 


ARTES   Gustavo Alcaraz   Ana G. Yaya Aguilar  


CIENCIAS AGROPECUARIAS  María Elena Reyna  María A. Cabanillas  


CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN  César Zuccarino Verónica González  


CIENCIAS ECONÓMICAS  Natacha Beltrán   Mariana Guardiola  


CIENCIAS EXACTAS , FÍSICAS Y 
NATURALES  


 José Luis Zanazzi  Analía González 


CIENCIAS MÉDICAS  Silvina Racagni de Maussion   Jorge Mukdsi 


CIENCIAS QUÍMICAS  Laura Chiapello Gustavo  Theumer 


CIENCIAS SOCIALES  Leticia Echavarri  Mónica Lilian Eula 


DERECHO Laura Calderón  Maximiliano Raijman  


FILOSOFIA Y HUMANIDADES Marina Yamila Yazyi Carolina Subtil 


LENGUAS María Paula Garda  Ana Ferreira Centeno 


MATEMÁTICA , ASTRONOMÍA 
FÍSICA Y COMPUTACIÓN 


Damián Fernandez Ferreyra  Alberto Enrique 
Wolfenson 
 


ODONTOLOGÍA  Nora Beatriz Brasca María Silvina 
Rezzonico        


PSICOLOGÍA  Pablo Marchetti  Marcela Salvetti 
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Ciencias Exactas, 


Físicas y Naturales 


7. Aulas Virtuales y Tecnologías Digitales en Nuestros Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje (3° parte) 


 


 


 


 


 


Ciencias Médicas 


 


       8- Fortalecimiento de la Simulación Clínica Virtual como 
herramienta pedagógica en las asignaturas del 1° Ciclo de la Carrera 
Licenciatura en Enfermería” Escuela de Enfermería. FCM-UNC 


       9- Anatomía Normal: 


Fortalecimiento del uso de Recursos Tecnológicos en la Enseñanza de la 


Anatomía Normal. 


       10. Física Biomédica Y Fisiología  Humana:Fortalecimiento de la 


participación activa del alumnado en el desarrollo de las clases 


prácticas, a través del empleo de herramientas tecnológicas 


        11. Semiología:   Simulación para todes 


        12. Proyecto de mejoramiento del desempeño académico a través 


del desarrollo de destrezas teórico-prácticas en el manejo de alimentos 


en estudiantes de la cátedra Fundamentos de la Alimentación de la 


Licenciatura en Nutrición. 


Ciencias Químicas          13. Adecuación de la modalidad virtual en el mejoramiento del 


egreso en la carrera de bioquímica de la FCQ 


       14. Acciones para el mejoramiento del egreso de alumnos de la 


carrera de Farmacia de la FCQ 


Ciencias Sociales       15. La Educación superior como derecho: Consolidar acciones de 


inclusión social y educativa en el ingreso, y Acompañar el egreso de la 


1° cohorte de Futuros graduados  de la Facultad de Ciencias Sociales 


Derecho         16.Estrategias institucionales para el fortalecimiento del ingreso y 


la permanencia en la Carrera de Abogacía 


FAMAF        17.Fortalecimiento de las carreras de Licenciaturas en Matemática, 


Matemática Aplicada, Astronomía, Física y Computación y Profesorados 


en Matemática y en Física  


Filosofía y 


Humanidades 


      18. Fortalecimiento académico de los primeros años y apoyo al 


egreso en las Humanidades. 


Lenguas      19. Capacitación docente en tics 


 


Odontología 


    20. Provisión de recursos tecnológicos para la mejora de la 


enseñanza en línea en contexto de pandemia 


 


Psicología 


     21. Fortalecimiento de estrategias educativas accesibles en dos 


momentos; inserción en la vida académica y formación para el egreso 


en la Facultad de Psicología Universidad Nacional de Córdoba 
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ANEXO  PROYECTOS APROBADOS 2020 


Proyectos  


 De acuerdo a los criterios y puntajes establecidos en la Res. HCS Nº 996/2013, el mínimo requerido para la aprobación de cada proyecto es 70 puntos. 


Fueron aprobados veinte   de los veintiún proyectos. En el ANEXO se mencionan los proyectos indicando puntaje obtenido y montos; fueron listados por orden 


de mérito. 


FACULTADES MONTOS ASIGNADOS ORDEN DE MÉRITO- 


ORDEN en EE -GDE 


(documentos de trabajo) 


PROYECTO 


CIENCIAS 


ECONÓMICAS 


$ 392.018,47 APROBADO 


100 puntos 


Orden 49 


1.Laboratorio de multimedia educativa 


 


 


APROBADO 


100 puntos 


Orden 46 


2.  Manual de estilo de materiales educativos en formato textual para las asignaturas 


de las  


Carreras del a Facultad de Ciencias Económicas: Definiciones y orientaciones 


comunicacionales para s 


u producción (2da. etapa) 


 


 


 


 


 


 


   


APROBADO 


100 puntos 


Orden 39 y 48 


3. Escuela de Nutrición : Proyecto de mejoramiento del desempeño académico a 


través del desarrollo de destrezas teórico-prácticas en el manejo de alimentos 


en estudiantes de la cátedra Fundamentos de la Alimentación de la 


Licenciatura en Nutrición. 
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CIENCIAS 


MÉDICAS 


 $556.355,76 


* 
 


APROBADO 


97 puntos 


Orden 37 y  39 


4- Anatomía Normal: Fortalecimiento del uso de Recursos Tecnológicos en la 


Enseñanza de la Anatomía Normal. 


APROBADO 


95 puntos 


Orden 47 


  5- Escuela de Enfermería:  Fortalecimiento de la Simulación Clínica Virtual como 


herramienta pedagógica en las asignaturas del 1° Ciclo de la Carrera Licenciatura en 


Enfermería” Escuela de Enfermería. FCM-UNC 


APROBADO 


90 puntos 


Orden 37 


6. Semiología:   Simulación para todes 


RECHAZADO 


Orden 51 


7. Cátedra Física Biomédica Y Fisiología  Humana: Fortalecimiento de la 


participación activa del alumnado en el desarrollo de las clases prácticas, a 


través del empleo de herramientas tecnológicas 


CIENCIAS 


SOCIALES 


$313.623,32 APROBADO 


96 puntos 


Orden  40 


8. La Educación superior como derecho: Consolidar acciones de inclusión social y 


educativa en el ingreso, y Acompañar el egreso de la 1° cohorte de Futuros 


graduados de la Facultad de Ciencias Sociales 


CIENCIAS 


AGROPECUARIAS 


$301.575,26 


 


APROBADO 


95 puntos 


Orden 35 


9 . Implementación de la virtualización en las Ciencias Agropecuarias 


CIENCIAS 


EXACTAS, 


FÍSICAS Y 


NATURALES 


$702.065,79 APROBADO 


95 puntos 


Orden 13 


      10.Aulas Virtuales y Tecnologías Digitales en Nuestros Procesos de Enseñanza-


Aprendizaje (3° parte) 


ARTES $638.161,50 


 


APROBADO 


90 puntos 


      11. Camino al egreso: Plan integral de Acompañamiento para la finalización de las 


carreras de licenciaturas en Arte. 







 


P á g i n a  6 | 7 


 


Orden 50  


ARQUITECTURA, 


URBANISMO Y 


DISEÑO 


$385.180,67 


 


APROBADO 


85 puntos 


Orden 41 


12. Plan de fortalecimiento de los procesos de enseñanza virtual como 


complemento de la enseñanza presencial 


FILOSOFÍA Y 


HUMANIDADES 


$598.572,56 APROBADO 


85 puntos 


Orden 52 


13. Fortalecimiento académico de los primeros años y apoyo al egreso en las 


Humanidades. 


ODONTOLOGÍA $301.264,11 APROBADO 


85 puntos 


Orden 14 


14. Provisión de recursos tecnológicos para la mejora de la enseñanza en línea en 


contexto de pandemia 


LENGUAS $621.552,82 APROBADO 


85 puntos 


Orden 42 


15. Capacitación docente en tics 


FAMAF $392.502,64 APROBADO 


85 puntos 


Orden 45 


  16. Fortalecimiento de las carreras de Licenciaturas en Matemática, Matemática 


Aplicada, Astronomía, Física y Computación y Profesorados. 


 


CIENCIAS 


QUÍMICAS 


$362.827,96 APROBADO 


85 puntos 


Orden 44 


 


APROBADO 


80 puntos 


Orden 43 


17. Adecuación de la modalidad virtual, en el mejoramiento del egreso en la carrera 


de Bioquímica 


 


 


18. Acciones para el mejoramiento del egreso de alumnos de la carrera de  Farmacia  


PSICOLOGÍA $385.727,06 APROBADO    19. Fortalecimiento de estrategias educativas accesibles en dos momentos; 
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80 puntos 


Orden 30 


inserción en la vida académica y formación para el egreso en la Facultad de Psicología 


Universidad Nacional de Córdoba 


CIENCIAS DE LA 


COMUNICACIÓN 


$295.998,16 APROBADO 


74 puntos 


Orden 34 


20.Extender las aulas: recursos digitales y prácticas pedagógicas mediadas por TIC´s 


como facilitadores de aprendizajes integrales. 


DERECHO $350.268,92 APROBADO 


73  puntos 


Orden 36 


  21. Estrategias institucionales para el fortalecimiento del ingreso y la permanencia en 


la Carrera de Abogacía 


TOTAL $ 6.597.695   


 


* Del total del presupuesto asignado para la Convocatoria 2020-2021 : $ 6.724.897 se deberá aplicar el monto 


de $ 6.597.695 . Queda un remanente para próxima convocatoria de $127.202,00 atento a que uno de los 


proyectos no fuera aprobado. 
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